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OBJETO: 

“CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR 

CON CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE CONFORMIDAD CON LAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LA NORMA, 

PARA LOS ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL 

MORASURCO DEL MUNICIPIO DE PASTO, MEDIANTE RECURSOS ASIGNADOS POR 

LA RESOLUCIÓN  N° 0083 DEL 20 DE ENERO DE 2023”. 
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SELECCIÓN ABREVIA  POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA-SUB N° 2023-003 

LA INSTITUCION EDUCATIVA MUNICIPAL MORASURCO CON NIT 814006378-9, EN 

CUMPLIMIENTO DEL ART. 94 DE LA LEY 1474 DE 2011 “POR LA CUAL SE DICTAN 

NORMAS ORIENTADAS A FORTALECER LOS MECANISMOS DE PREVENCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN Y LA EFECTIVIDAD DEL 

CONTROL DE LA GESTIÓN PÚBLICA.” Y DEL DECRETO  1082 DE 2015 “POR MEDIO 

DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 

ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL” INVITA A TODOS LOS 

INTERESADOS A PRESENTAR PROPUESTA PARA LA CONTRATACIÓN DEL  

1. LEGISLACIÓN APLICABLE: El marco legal del proceso de selección y del contrato 

que se derive de su adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes 

de la República de Colombia, y en especial por la Ley 84 de 1873, Decreto 410 de 1971, 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 

1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, ley 1955 de 2019, Ley 2040 de 2020, normas orgánicas 

del presupuesto, las disposiciones cambiarias, Estatuto Tributario y las demás normas y 

especificación técnica concordantes con la materia objeto del contrato, que rijan o lleguen 

a regir los aspectos del presente proceso de selección. Las normas y especificación 

técnica actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana 

se presumen conocidas por todos los proponentes. 

1.1 Modalidad de contratación: Teniendo en cuenta la necesidad planteada por 

Institución Educativa Municipal Morasurco, se establecen que el presente proceso de 

contratación se enmarca dentro de la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE 

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, acorde con el artículo 2º, numeral 2º, literal b) de la 

Ley 1150 del 16 de julio de 2007, en concordancia con el Capítulo II sección I, subsección 

II, Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.2.1.   

2.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: “CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR CON CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE 

CONFORMIDAD CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES 

CONTEMPLADAS EN LA NORMA, PARA LOS ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA MUNICIPAL MORASURCO DEL MUNICIPIO DE PASTO, MEDIANTE 

RECURSOS ASIGNADOS POR LA RESOLUCIÓN  N° 0083 DEL 20 DE ENERO DE 

2023”. 

1.1. CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO: Según el clasificador de Bienes y Servicios de las 

Naciones Unidas UNSPSC, acogido por la legislación colombiana a partir del Decreto 

1082 de 2015, el servicio que se pretende contratar por medio del presente proceso tiene 

la siguiente clasificación: 
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SEGMENTO  78000000  Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo  

FAMILIA  78110000  Transporte de pasajeros  

CLASE  78111800  Transporte de pasajeros por carretera  

PRODUCTO  78111803  Servicios de buses contratados 

 

3.- PERFIL DEL CONTRATISTA: Persona Jurídica habilitada debidamente por el 

Ministerio de Transporte para la prestación del Servicio Especial de Transporte de 

pasajeros, con mínimo cinco (5) años de antigüedad de constitución, circunstancia que se 

acreditará con la información registrada en el certificado de Cámara de Comercio. 

La empresa deberá contar el Plan de Seguridad Vial, según se especifica en la 

convocatoria, y contar con un parque automotor mínimo de 10 automotores. 

4.- CUADRO DE PRESUPUESTO OFICIAL:  

PRESUPUESTO OFICIAL 

RUTA DESDE HASTA DISTA. 
tiempo 

de 
recorrido 

CLASE DE 
VEHICULO 

Nª 
CUPOS 

Nª 
DIAS 

VALOR 
POR DIA 

VALOR 
TOTAL 

1 
LA 
JOSEFINA 

I.E 
MORASURCO-
SEDE DAZA 

12mk 
1:15 
horas 

BUSETA 30 85 $343,333.33  $29,183,333.33  

2 TOSOABI 
I.E 
MORASURCO-
SEDE DAZA 

8 KM 1 hora BUS 30 85 $343,333.33  $29,183,333.33  

3 
SAN JUAN 
BAJO 

I.E 
MORASURCO-
SEDE DAZA 

8 KM 1 hora BUS 30 85 $343,333.33  $29,183,333.33  

TOTAL CONTRATACION $87,550,000.00  

 

La Institución Educativa  NO aceptará ofertas parciales. 

El Oferente debe presentar su oferta, cotizando todos los componentes del objeto de la 

presente invitación pública, para ello deberá diligenciar el formato establecido en el 

Anexo No. 2. FORMATO PARA OFERTA ECONÔMICA 

El oferente deberá presentar su oferta económica, en pesos colombianos, cuyo valor 

deberá comprender los costos directos (materiales, transporte, administración, etc.) e 

indirectos (impuestos, tasas, contribuciones, gastos de legalización del contrato, etc). Los 

errores en la oferta económica, será asumidos por el contratista. 
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La oferta debe tener una validez como mínimo de treinta (30) días, contado a partir de la 

fecha de cierre. La oferta económica no podrá exceder el valor indicado en el 

presupuesto, so pena de rechazo. 

5.-. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO 

5.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS: Se requiere de tres (3) vehículos buseta 
escolar de servicio especial afiliados a la empresa licitante (según normatividad vigente), 
con capacidad de 30 cupos, de acuerdo a las reglamentaciones establecidas por el 
Ministerio de Transporte y Ministerio de Salud y protección Social, en cuanto al transporte 
especial de estudiantes. 

5.2. Especificaciones técnicas mínimas: Se deberá presentar una relación del vehículo, 

tipo y características disponibles para la ejecución del contrato, garantizando la prestación 

del vehículo necesario de acuerdo con el número de estudiantes a transportar en la 

respectiva ruta, así mismo cumplir con las directrices del Ministerio de Transporte y 

demás normas vigentes que en materia de transporte especial expedidas por las 

entidades competentes.  

5.3. Conductores: Para tal efecto el oferente debe aportará junto con su propuesta los 

siguientes documentos que deberán estar vigentes: 

 Copia Cédula de Ciudadanía del conductor. 

 Licencia de conducción del conductor. 

 Certificado de afiliación al SGSSI directamente por la empresa de servicio público 

de transporte terrestre automotor especial. 

  5.4. Vehículos: Para tal efecto el oferente debe aportará junto con su propuesta los 

siguientes documentos que deberán estar vigentes: 

 Tarjeta de operación del vehículo. 

 Seguro obligatorio de accidentes de tránsito – SOAT vigente de cada del vehículo 

ofertado. 

 Certificado de revisión técnico mecánica y de gases vigentes del vehículo ofertado. 

 Copia de las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual 

vigentes, exigidas para la prestación del servicio de transporte escolar. 

5.4.1 Condiciones del vehículo 
 

El vehículo de transporte escolar debe reunir ciertas características específicas y cumplir 
las especificaciones técnicas y normativas del Decreto 1079 de 2015 y  demás normas 
que lo modifican, que refuerzan las medidas preventivas en este tipo de vehículos. 
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Los vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte escolar deben cumplir 
con las siguientes condiciones: 
 

 Los vehículos de transporte escolar deben llevar letreros colocados en la parte 
delantera, trasera y laterales con la leyenda “Escolar”. 

 Cumplir con las condiciones técnico mecánicas y con las especificaciones de 
tipología vehicular requeridas y homologadas por el Ministerio de Transporte para 
esta modalidad. 

 Disponer de un sistema de comunicación bidireccional entre la empresa, todos los 
conductores de los vehículos y el establecimiento educativo. 

 Poseer dos puertas, no accionables por los escolares sin intervención del conductor o 
por el adulto acompañante, que garanticen el ascenso y descenso de los escolares. 

 Los vehículos deben contar con elementos sonoros. 

 No pueden transitar a velocidades superiores a las establecidas. 

 Poseer luces intermitentes, cuatro colores ámbar en la parte superior delantera y dos 
colores rojos y una color ámbar central en la parte superior trasera, que deben 
accionarse en forma automática al abrirse cualquiera de las puertas. 

 Cada escolar debe ocupar un puesto, de acuerdo con la capacidad vehicular 
establecida en la ficha de homologación del vehículo y en la licencia de tránsito. 

 Poseer salidas de emergencia operables desde el interior y el exterior y tener un 
dispositivo que avise al conductor cuando estén completamente cerradas. 

 Deben contar con ventanas cuyas aberturas practicables se ubiquen de tal manera 
que impidan a los escolares sentados sacar los brazos por las mismas. 

 Las sillas deben contar con cinturón de seguridad, cumpliendo la norma técnica 
colombiana adoptada por el Ministerio de Transporte. 

 Los vehículos matriculados con anterioridad al 30 de mayo de 2020,  cuentan con 
un tiempo de uso adicional de cuatro (4) años, al establecido para los equipos 
registrados a partir del 14 de marzo de 2017. Esta disposición, también es aplicable a 
los vehículos que cumplieron el tiempo de uso entre el 12 de marzo de 2020 y el 12 
de mayo de 2021.  

 A partir del 14 de marzo de 2017 los vehículos que ingresen al servicio público de 
transporte especial deben ser de color blanco.  Sin perjuicio de lo anterior, la empresa 
de transporte habilitada puede optar por utilizar en todo el  vehículo los colores 
señalados en los estándares internacionales (amarillo y negro). De optar por esta 
alternativa, la destinación de estos automotores será exclusivamente al servicio 
escolar. Los vehículos de servicio especial registrados a partir del 14 de marzo de 
2017, solo pueden prestar el servicio escolar por dieciséis (16) años, contados a 
partir del 31 de diciembre del año modelo del vehículo. 

 Las empresas que antes del 14 de marzo de 2017 adoptaron los colores verde o 
verde y blanco en su flota y lo fijaron así en su manual de imagen podrán conservarlo, 
siempre que todos los vehículos que vinculen utilicen los mismos colores. 

 Los vehículos matriculados con anterioridad al 14 de marzo de 2017, pueden 
prestar el servicio de transporte escolar hasta los veinte (20) años de uso, contados 
a partir del 31 de diciembre del año modelo del vehículo. 
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PARÁGRAFO: El contratante verificará cada dos (2) meses, de manera obligatoria el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes del contrato, como también el estado de 

vehículo y demás requerimientos previamente señalados en acápites anteriores. 

5.5. Recorridos y Paradas: En los recorridos y paradas de las rutas escolares deben 

cumplir una serie de condiciones: 
 

 Los recorridos y paradas en la prestación del servicio de transporte escolar se sujetan 
a lo estipulado en el contrato de transporte. 

 Cuando no sea posible situar la parada en el mismo lado de la vía en que se encuentra 
ubicado el establecimiento educativo se deben imponer señalizaciones temporales o 
contar con el apoyo de agentes de policía. 

 La parada final debe situarse en el interior del establecimiento educativo, de no ser 
posible, se debe ubicar de tal forma que las condiciones de acceso desde la parada al 
establecimiento educativo resulten seguras. 

 El ascenso y descenso de los estudiantes debe realizarse por la puerta más cercana al 
adulto acompañante 

 Los recorridos que deberán hacer los vehículos ofertados serán los siguientes: 
 

Ruta 1: Inicia en la vereda La Josefina, recoge los estudiantes en el paradero 
establecido, y su destino será la Institución Educativa Morasurco. 
 
Ruta 2: Inicia en la vereda Tosoabi, recoge los estudiantes en el paradero 
establecido y su destino será la Institución Educativa Morasurco. 
 
Ruta 3: Inicia en la vereda San Juan Bajo, recoge los estudiantes en el paradero 
establecido y su destino será la Institución Educativa Morasurco. 
 
Rutas de regreso: Su punto de origen corresponderá a la Institución Educativa 
Morasurco, y su destino será los paraderos establecidos en la vereda La Josefina, 
vereda Tosoabi y vereda San Juan Bajo 
 
 
 
 
 
 

 
CONDICIONES Y ESTADO DE LAS VÍAS DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO 

RUTA N° 1RUTA 
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RUTA N°2 

 
RUTA N°3 

 
 

 Acatar todas las recomendaciones y sugerencia que los supervisores del contrato 
formulen para la correcta prestación del servicio. 
 

6.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
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 Transportar a los estudiantes a los sitios y horarios programados por la institución 
o centro educativo. 

 Mantener el vehículo en perfectas condiciones para el cumplimiento del objeto del 
contrato con el lleno de los requisitos exigidos por el Ministerio de transporte.  

 Mantener al día y en óptimas condiciones el equipo de carretera, botiquín de 
primeros auxilios documentos de los vehículos (seguro  obligatorio vigente, 
certificación de revisión técnico mecánica, licencia del conductor e impuestos de 
rodamiento, póliza de responsabilidad civil extracontractual) 

 Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 
Parafiscales, (caja de compensación familiar, SENA, ICBF). 

 Cancelar todos los gastos que el servicio implique, tales como combustible, peaje, 
y mantenimiento de los vehículos en general. 

 Asumir dentro de los costos del contrato el valor de parqueaderos. 

 Garantizar que el día de restricción vehicular se preste el servicio. 

 Remplazar el vehículo por otro de igual o mejor condiciones que por fallas 
mecánicas, siniestros, reparaciones y otras causas de consideración deban salir 
de circulación, sin costo adicional para el establecimiento educativo. 

 Abstenerse de transportar personal ajeno y movilizarse a lugares que no tienen 
relación con la ruta e instrucciones dadas por el supervisor del contrato. 

 Por ningún motivo se deben transportar simultáneamente pasajeros escolares y 
carga, ni urbanos ni intraveredales. 

 Garantizar que el vehículo cuente con un servicio de comunicación permanente a 
fin de comunicarse oportunamente con la empresa y el establecimiento educativo, 
en caso de presentarse algún problema que afecte la prestación óptima y oportuna 
del servicio. Este debe ser conocido por los padres de familia. 

 Cubrir las ausencias temporales o definitivas del conductor que sean asignados 
para la prestación del servicio.  

 Llevar un adulto acompañante, quien deberá tener experiencia o formación 
relacionada, debidamente acreditada, en el funcionamiento de los mecanismos de 
seguridad del vehículo, tránsito, seguridad vial y primeros auxilios, de acuerdo con 
el artículo 58 del Decreto 0348 de febrero de 2015. El adulto acompañante se 
encargará del cuidado de los estudiantes durante su transporte y del ascenso y 
descenso del vehículo. El adulto acompañante deberá ocupar la silla en las 
inmediaciones de la puerta y el transporte no se podrá realizar sin que éste se 
encuentre a bordo del vehículo.  Siempre que se transporten alumnos en situación 
de discapacidad, el adulto acompañante debe contar con la cualificación laboral 
necesaria para la adecuada atención a estos estudiantes. 

 Una vez finalizado cada recorrido, el adulto acompañante deberá verificar que al 
interior del vehículo no se quede ningún estudiante 

 El número de ocupantes del vehículo no debe superar la capacidad establecida en 
la licencia de tránsito y tarjeta de operación. 

 En ningún caso se admitirán estudiantes de pie. Cada escolar ocupará un (1) 
puesto de acuerdo con la capacidad vehicular establecida en la ficha de 
homologación del vehículo y de la licencia de tránsito. 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORASURCO   
PRE-ESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA, MEDIA Y EDUCACIÓN PARA ADULTOS  

APROBADO MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL N° 340 DE 26 DE AGOSTO DE 2003 

NIT N° 814006378-9 
 CÓDIGO DANE 252001000127 

______________________________________________________________________ 
SELECCIÓN ABREVIA  POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA N° SUB 2023-003 

 
OBJETO: CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR CON CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE 
CONFORMIDAD CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LA NORMA, PARA LOS 
ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORSURCO DEL MUNICIPIO DE PASTO, MEDIANTE RECURSOS 
ASIGNADOS POR LA RESOLUCIÓN  N° 0083 DEL 20 DE ENERO DE 2023 

 

Corregimiento Morasurco – Pasto 

 Cumplir con todas las normas técnicas establecidas en el Decreto 1079 de mayo 
de 2015, relacionadas con la prestación del servicio de transporte especial escolar. 

 El contratista debe tramitar oportunamente ante la compañía de seguros, lo 
concerniente a los daños que eventualmente puedan sufrir las personas, el 
vehículo y las cosas con la ocasión de la ocurrencia de un siniestro e informar de 
inmediato al supervisor del contrato, además de encargarse en forma inmediata de 
todos los trámites ante las autoridades competentes en caso de detención por 
accidente o infracciones.  

 Registrar el seguimiento diario de la hora de entrada y salida del vehículo en la 
correspondiente “Planilla del Recorrido”. 
 

7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato que se suscriba es 
ochenta y cinco (85) días académicos sin incluir los días de suspensión de clases, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa verificación del cumplimiento 
de los requisitos de ejecución.    
 
PARAGRAFO: El tiempo de ejecución del contrato estará sujeto a cambios que se 
generarán por modificaciones al Calendario Escolar 2023, novedad que presentará la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto para la recuperación efectiva de las semanas 
o días no laborados en el cese de actividades generado por, cualquier situación adversa 
que impida el normal cumplimiento del periodo académico, tiempo que se deberá prestar 
el servicio de Transporte Estudiantil como sea solicitado por La Institución Educativa 
Municipal Morasurco. 
 
8.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: OCHENTA Y SIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($87.550.000), incluidos impuestos y 

costos a que haya lugar. Las retenciones, impuestos y descuentos a que haya lugar por el 

pago de cuentas, serán a cargo del CONTRATISTA. 

9.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 

CDP No. Fecha Cuenta No. Denominación Valor 

20230000003 28 – febrero– 2023 22010105 Transporte Escolar $87.550.000 

 
10.- FORMA DE PAGO: El valor el contrato se pagará así: mediante mensualidades 
vencidas teniendo en cuenta los días académicos legalmente transportados, sustentados 
en planillas de control.  
 
11.- Requisitos para el pago:  
 
a) Acta de recibido a satisfacción del servicio suscrito por el supervisor. 
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b) Planilla de pago de obligaciones asumidas por parte del CONTRATISTA por concepto 

de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes a Cajas de Compensación Familiar, 

ICBF y SENA de sus empleados, adjuntando planillas de pago. 

c) Factura y/o Cuenta de cobro. 

d) Para la terminación del contrato se deberá adjuntar Acta de Liquidación debidamente 

firmada por las partes. 

e) Los demás necesarios para el pago. 

 

12.- CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS: La Institución Educativa se reserva 

el derecho de verificar la información suministrada por los proponentes. Si se advierten 

discrepancias entre lo informado y lo establecido por La Institución Educativa, se 

rechazará la propuesta. También se rechazarán las propuestas. 

 Cuando no se suscriba o no se presente el ANEXO No. 1.CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

 Cuando no se suscriba el ANEXO No. 2. FORMATO PARA OFERTA ECONÓMICA 

 Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad 

o incompatibilidad establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás 

disposiciones legales vigentes. 

  Cuando no se presente junto con la oferta la garantía de seriedad del ofrecimiento. 

 Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal no 

cuente con la capacidad jurídica suficiente para presentar la oferta. 

 Cuando la Entidad haya solicitado presentar algún documento o subsanar o aclarar 

alguna información necesaria para el cumplimiento de los requisitos habilitantes, o 

para la aclaración de los referidos a los factores técnicos y el proponente no aporte, 

subsane o aclare lo pertinente, en los plazos y condiciones determinados en el pliego 

de condiciones o el respectivo requerimiento emitido por la Entidad. 

 Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de 

cualquier manera no corresponda a la realidad. 

 Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o por un medio diferente a 

la plataforma transaccional SECOP II “crear oferta”. 

 Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad 

o incompatibilidad establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás 

disposiciones legales vigentes. 

 Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal no 

cuente con la capacidad jurídica suficiente para presentar la oferta. 

13.- DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO: Durante el término previsto para 
la adjudicación del contrato, La Institución Educativa podrá declarar desierta la presente 
selección para la contratación de mínima cuantía, en los siguientes casos:  
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a. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 
b. Cuando no se presente ninguna propuesta.  
c. Cuando habiéndose presentado únicamente una propuesta ésta incurra en alguna 

causal de rechazo.  
d. Cuando habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajuste 

a los requerimientos y condiciones consignadas en la invitación pública.  
 
En caso de no lograrse adjudicación la entidad declarará desierto el proceso mediante 
comunicación motivada que se publicará en el SECOP. Si hubiere proponentes el término 
para presentar recurso de reposición, correrá desde la notificación del acto 
correspondiente.   
 

14.- APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN: Se dará apertura al presente proceso 

de selección en la fecha y hora detalladas en el cronograma del proceso; para el efecto 
Institución Educativa Municipal Morasurco, proferirá acto administrativo que será 
publicado en la plataforma transaccional SECOP II, en donde podrá ser consultado por los 
interesados. 
 
6.1 Prórroga del plazo para la presentación de ofertas: Cuando la Institución Educativa 
Municipal Morasurco lo estime conveniente el plazo otorgado para el cierre del proceso se 
podrá prorrogar mediante adenda antes de su vencimiento por un término no superior a la 
mitad del inicialmente fijado. 
 
6.2 Cierre, entrega y apertura de las propuestas: El presente proceso de selección 
abreviada mediante subasta inversa se cerrará en la fecha, hora y lugar señalados en el 
cronograma del presente proceso en la que se recibirán y abrirán las propuestas 
correspondientes. 
 
No se aceptarán propuestas que llegaren a través de medios diferentes a la plataforma 
SECOP II 
 
15.- LIMITACIÓN A MIPYME: Reglas. Decreto 1860 de 2021. Por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 
2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras 
disposiciones" En ese sentido la Ley 2069 de 2020, "Por medio de la cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia", establece un marco regulatorio que propicia el 
emprendimiento, crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las empresas, con el fin de 
aumentar el bienestar social y generar equidad. Es regulada para su implementación por 
el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021  
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Todas las entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 
con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia. Requisitos: 
 
1. Que el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 
el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(CERTIFICACIÓN UMBRAL MIPYMES 2022-2023) 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 Mipyme colombianas 
 
3. Las solicitudes deben recibirse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del 
acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
4. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
5. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las 
mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. Limitaciones Territoriales.  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3 (Parágrafo 1 del Artículo 12 de la Ley 1150 de 2007). Las Entidades 
Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en 
los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme 
deberá acreditar su domicilio según artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para 
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participar en Convocatorias Limitadas Artículo 2.2.1.2.4.2.4 La Mipyme colombianas 
deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
 
3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
4. Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 
 
5. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
6. En las convocatorias limitadas solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
7. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas 
de mujeres en el sistema de compras públicas. Por ende, mientras ello no suceda, las 
entidades estatales, los patrimonios autónomos constituidos por estas y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, no pueden adoptar convocatorias limitadas a MIPYMES, 
pues al tenor del artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, la eficacia de esta norma quedó 
condicionada a la expedición del decreto reglamentario Decreto 1860 del 24 de diciembre 
de 2021; que fija las condiciones de su operatividad”. 
 
16.- UMBRAL PARA CONVOCATORIAS LILITADAS A MIPYME (2021) 

 
Aunado a lo anterior el presupuesto asignado al presente proceso de selección no es 
superior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
125.000,00), liquidados con base en la tasa de cambio que para el efecto determina cada 
dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, por tanto, es viable la limitación 
de Mipyme Nacionales por superar el valor del umbral. 
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17.- ACLARACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y ADENDAS: Con el fin de 
dar trámite oportuno a las aclaraciones sobre el contenido del pliego de condiciones, se 
solicita a los posibles proponentes presentar las observaciones dentro del término 
señalado en el cronograma del proceso. 
 
En atención a lo previsto por el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, se 
realizarán las modificaciones al pliego de condiciones mediante adendas publicadas a 
través de la plataforma transaccional SECOP II. Así mismo, todos los documentos del 
proceso estarán a disposición de los proponentes en la Oficinas del DAPM. 
 
Corresponde a todos los interesados en el presente proceso de selección, informarse de 
todas las modificaciones y hacer seguimiento al proceso por la plataforma transaccional 
SECOP II. Las consultas y respuestas no suspenderán el plazo para la presentación de 
las ofertas. En ningún caso habrá aclaraciones, ni comunicaciones verbales con los 
proponentes que puedan afectar los términos y condiciones de este pliego y sus adendas. 
 
Los oferentes deberán tener en cuenta lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en las 
diferentes Guías para Proveedores respecto de los plazos de presentación de la oferta, 
por cuanto aquellas ofertas presentadas previo a la expedición y publicación de adendas 
se considerarán NO VALIDAS, y por lo tanto la ENTIDAD NO REALIZARA SU 
VERIFICACIÓN. 
 

18.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: Dentro del término fijado en el 
cronograma, se verificarán los requisitos habilitantes a partir de los documentos que 
integran la propuesta, con el fin de determinar de acuerdo con la ley y las exigencias del 
Pliego de Condiciones cuales propuestas resultan habilitadas. 
  
El Departamento Administrativo de Planeación Municipal podrá solicitar hasta antes del 
inicio de la subasta por medio de la plataforma del SECOP II dirigido al proponente las 
aclaraciones y explicaciones a que hubiere lugar y si es del caso que se alleguen los 
documentos necesarios para tal fin, sin que por ello puedan completar, adicionar, 
modificar o mejorar su propuesta.  
 
“LEY 1882 DE 2018, ARTÍCULO 5. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los 
parágrafos 3, 4 y 5 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedaran así:  
 
ARTÍCULO 5. De la selección objetiva. (...)  
 
PARÁGRAFO 1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a le futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 
servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por 
los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a 
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cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para 
el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de 
aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por 
la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado.”  
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 
acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. El municipio 
podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen 
indispensables, sin que por ello pueda el proponente adicionar o modificar o mejorar las 
condiciones de su propuesta, ni la entidad solicitar variación alguna a los términos de las 
mismas.  
 
Todo intento de un proponente de ejercer alguna influencia en el proceso de verificación 
de los requisitos habilitantes de las ofertas o en la decisión sobre la adjudicación por parte 
de la entidad contratante, dará lugar al rechazo de su oferta. 
 
19.-  PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 

 
En la etapa de verificación de cumplimento de requisitos y documentos señalados en el 
presente capítulo se llevará a cabo el análisis de cumplimiento de los aspectos jurídicos, 
técnicos y financieros. 
 
En caso de ser necesario requerir a los proponentes para que aclaren o alleguen 
documentos, la entidad elevará los correspondientes requerimientos por escrito (a través 
de las actas de evaluación), cuyo término para subsanar esta previamente establecido en 
el cronograma del proceso. Estos requerimientos se harán en igualdad de condiciones 
para todos los proponentes. 
 
La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual 
debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con todas las 
condiciones y si el oferente se encuentra habilitado. Según el Decreto 1082 de 2015 art. 
2.2.1.2.2.2. 
 
I. REGLAS DE SUBSANABILIDAD. Parágrafo 1ro artículo 5to ley 1150 2007, modificado 
por la Ley 1882 del 15 de enero de 2018  
 
“Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos que referentes a la 
futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas 
no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por 
los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a 
cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de  Mínima Cuantía y 
para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las 
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ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación 
solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 
 
Parágrafo 2°. Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de 
calificación, ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en 
licitaciones o concursos. 
 
Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será 
subsanable y será causal de rechazo de la misma. 
 
Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de 
subasta, los documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparación de las propuestas, deberán ser solicitados hasta el 
momento previo a su realización. 
 
Parágrafo 5°. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán aceptar la 
experiencia adquirida por los proponentes a través de la ejecución de contratos con 
particulares.” 
 
19.1.- CONSECUENCIA DE LA NO SUBSANABLIDAD POR PARTE DE LOS 
OFERENTES DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
En el caso de no subsanar los documentos requeridos dentro del término estipulado en el 
cronograma del proceso, la propuesta presentada será objeto de rechazo, de conformidad 
con el artículo 5to Ley 1150 2007, modificado por la Ley 1882 del 15 de enero de 2018. 
 
20.- FECHA DE PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES 
 

El Municipio a través del Departamento Administrativo de planeación Municipal 
publicará en el SECOP II el resultado de la verificación de los requisitos habilitantes. 
En dicho informe se señalarán los proponentes que no se consideran habilitados y a 
los cuales se les concederá el plazo establecido en el cronograma del proceso, para 
que subsanen aquello que tenga tal condición.  
 
Habrá subasta inversa siempre que haya como mínimo dos (2) oferentes habilitados 
cuyos bienes o servicios cumplan con la Ficha Técnica. Decreto 1082 de 2015 art. 
2.2.1.2.2.2. 
  
Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o 
servicios cumplen con todas las condiciones y está habilitado, la entidad estatal puede 
adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la 
disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta 
inversa. Decreto 1082 de 2015 art.2.2.1.2.2.2. 
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21.1.- CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO:  La información relativa al análisis, 
aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y las recomendaciones por 
parte del Comité Asesor para la adjudicación del contrato no podrán ser reveladas a 
los proponentes ni a otra persona que no participe en dicho proceso, hasta que LA 
ENTIDAD dé traslado del informe de evaluación respectivo a los proponentes por tres 
(3) día hábiles para que dentro del mismo término presenten las observaciones 
correspondientes de acuerdo a lo establecido en el cronograma del proceso.   
 
21.2.-TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES: En la fecha y hora establecida en el cronograma, se pondrá a 
disposición de los oferentes el informe de evaluación de los requisitos habilitantes de 
las propuestas. 
 
El informe permanecerá a disposición de los proponentes, en la plataforma 
transaccional del SECOP II, por el término previsto en el cronograma para que los 
oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. 
 
21.3- FACTORES DE ESCOGENCIA: De conformidad con lo estipulado en el artículo 
5º numeral 3º de la Ley 1150 de 2017, El Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal seleccionará al proponente que presente el MENOR PRECIO en su oferta 
económica mediante el mecanismo de subasta inversa electrónica de conformidad 
con las habilitaciones legales desarrolladas en las Leyes 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015.  
 
La Entidad Estatal publicará un informe de habilitación de los oferentes que podrán 
participar en la subasta, el cual debe indicar si los bienes ofrecidos por el interesado 
cumplen con lo establecido en la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado.  
Publicado el informe final de requisitos habilitantes, se realizará la subasta inversa 
electrónica, la cual tendrá lugar siempre que haya como mínimo dos oferentes 
habilitados cuyos bienes cumplan con la ficha técnica.  
 
Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o 
servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede 
adjudicar el contrato, si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no habrá lugar a la subasta inversa.  
 
La subasta se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 2.2.1.2.1.2.2. y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015 y terminará cuando los oferentes no efectúen 
lances adicionales durante el término establecido para la presentación de los lances. 
El municipio adjudicará el contrato al oferente que haya presentado el lance más bajo. 
En el acto de adjudicación, la Entidad indicará el nombre de los oferentes y el precio 
del último lance efectuado por cada uno de ellos.  
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De conformidad con lo estipulado en el artículo 5º numeral 3º de la Ley 1150 de 2017, 
El Departamento Administrativo de Planeación Municipal seleccionará al proponente 
que presente el MENOR PRECIO en su oferta económica mediante el mecanismo de 
subasta inversa electrónica de conformidad con las habilitaciones legales 
desarrolladas en las Leyes 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015. 
 
La Entidad Estatal publicará un informe de habilitación de los oferentes que podrán 
participar en la subasta, el cual debe indicar si los bienes ofrecidos por el interesado 
cumplen con lo establecido en la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado.  
Publicado el informe final de requisitos habilitantes, se realizará la subasta inversa 
electrónica, la cual tendrá lugar siempre que haya como mínimo dos oferentes 
habilitados cuyos bienes cumplan con la ficha técnica.  
 
Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o 
servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede 
adjudicar el contrato, si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no habrá lugar a la subasta inversa.  
 
La subasta se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 2.2.1.2.1.2.2. y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015 y terminará cuando los oferentes no efectúen 
lances adicionales durante el término establecido para la presentación de los lances. 
El municipio adjudicará el contrato al oferente que haya presentado el lance más bajo. 
En el acto de adjudicación, la Entidad indicará el nombre de los oferentes y el precio 
del último lance efectuado por cada uno de ellos. 
 
22.- PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA INVERSA: En la fecha señalada en el 
cronograma, El MUNICIPIO realizará la subasta inversa con los proponentes que 
fueron declarados HÁBILES luego de la verificación de requisitos habilitantes y 
aquellos que cumplieron con las Especificaciones Técnicas del Bien a Contratar. De 
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del  
 
artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, solamente podrá efectuarse la 
subasta inversa cuando existan por lo menos dos (2) proponentes habilitados y en la 
hora y fecha establecida en el Cronograma del proceso, se desencriptará, el sobre 
que contiene la oferta económica inicial, para la respectiva verificación por parte del 
Comité Asesor Verificador, luego se informará a los participantes cuál fue la propuesta 
de menor valor y esta será la determinada como la oferta sobre la cual se dará inicio a 
la puja.  
Es preciso aclarar que el Departamento Administrativo de planeación Municipal, 
acogerá las recomendaciones de la guía para hacer un Proceso de Selección 
Abreviada por Subasta inversa electrónica por medio del módulo de subasta 
electrónica de la plataforma SECOP II.  
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Teniendo en cuenta que los bienes que se pretenden adquirir cuentan con 
características técnicas uniformes y de común utilización y conforme con la expresado 
en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, concorde con el artículo 
2.2.1.2.1.2.1 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, Además de las reglas 
generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son 
aplicables a la subasta inversa: (Modificado Decreto 1860 de 2021). La oferta más 
favorable corresponde a aquel que ofrezca el menor precio a la entidad, pues el factor 
de selección es el menor precio.  
 
Nota 1. La subasta inversa electrónica será realizada a través de la PLATAFORMA 
SECOP II. Los proponentes deberán capacitarse sobre el uso y manejo de la 
PLATAFORMA SECOP II para lo cual deberán leer las guías de Colombia compra 
eficiente sobre el registro de las propuestas y el manejo del módulo de subasta. Los 
usuarios del SECOP II están obligados a conocer y respetar los términos y 
condiciones de uso, los manuales y guías del SECOP II. Queda bajo discrecionalidad 
de la entidad establecer si la subasta tendrá o no simulacro. 
  
Nota 2. Corresponde a los proponentes verificar en forma suficiente las condiciones 
particulares de ejecución, resolver previamente las inquietudes que le suscite el pliego 
de condiciones. Por los principios de lealtad procesal y buena fe, deberá el 
proponente advertir a la entidad de los errores o inconsistencias del documento. Así 
mismo, le corresponde únicamente al proponente realizar la inscripción en el SECOP 
II. 
 
1). SUBASTA 
 
El presente proceso de selección está determinado por bolsa, así se estructuro la 
oferta en la plataforma con una sola pregunta, en la cual los oferentes deberán 
consignar su oferta económica, incluidos IVA e impuestos a que den lugar, cuando 
aplique, de su oferta.  
 
La sumatoria de los valores unitarios discriminados en el formato de oferta económica 
solicitado por la Entidad Estatal debe coincidir con el valor total de la oferta 
relacionado por los Proveedores en SECOP II; ya que, al momento de generar el 
evento de subasta electrónica, la plataforma tomará como valor de referencia el 
menor valor indicado por los proponentes en la lista de precios 
.  
La oferta de menor precio, entre los oferentes habilitados, será la base para el inicio 
de la dinámica de subasta, y los oferentes deberán conservar el margen mínimo de 
oferta por ronda (Se determina como margen mínimo de mejora por ronda es del 2% 
de la sumatoria de precios unitarios de los ítems en la propuesta económica) en 
tantas rondas como de desarrolle el certamen. 
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Nota: para los efectos del presente proceso de selección, lo oferentes deberán 
consignar en la pregunta tipo “Lista de precios”, el valor correspondiente a la 
sumatorio de los precios unitarios, incluidos IVA, cuando aplique, de su oferta.  
 
Una vez la Entidad Estatal obtenga los resultados del evento de subasta, puede 
solicitar al proponente con el mejor lance efectuado a través de la sección de 
“Mensajes” del expediente del proceso, la actualización de los precios unitarios de los 
bienes o servicios a contratar de acuerdo con el descuento aplicado durante la 
subasta electrónica y trasladar esta información a la plataforma mediante la 
funcionalidad de adjudicación parcial, y continuar con la adjudicación y posterior 
creación y gestión del contrato electrónico.  
 
22.1.- DESARROLLO DE LA SUBASTA ELECTRÓNICA POR LA PLATAFORMA  
SECOP II 
 

a) SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA (MÓDULO SECOP II): Los proponentes 
HABILITADOS podrán participar en la subasta inversa electrónica, con el fin de 
realizar mejoras de precio y buscar ofrecer el menor precio a la entidad. 
  
El certamen de Subasta Inversa Electrónica se llevará a cabo a través aplicativo 
SECOP II - módulo Subasta o el medio electrónico que la entidad haya informado en 
la invitación remitida por medio de correo electrónico, en el día y la hora programados 
en el cronograma del proceso.  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, solamente podrán efectuarse la subasta inversa para mejorar 
las ofertas económicas iniciales, cuando existan por lo menos dos (2) proponentes 
habilitados.    
 

La subasta inversa electrónica, iniciará con el precio más bajo presentado por los 
proponentes y solo serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa, en 
los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el marguen mínimo establecido, 
expresado siempre en números enteros  
En caso de que un proponente habilitado no participe en el certamen de subasta 
inversa electrónica, la entidad tomará su oferta económica definitiva como la oferta 
económica inicial.  
Nota: En la audiencia de Subasta inversa electrónica - Módulo subasta de la 
plataforma SECOP II o aplicativo informado por la entidad, solo podrán participar en el 
proceso con capacidad para proponer en cada lance los proveedores que cumplieron 
con los requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos exigidos y cuyas 
propuestas resulten HABILITADAS por la entidad a través de la plataforma SECOP II.  
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b) Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente título, las 
siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa: (Modificado Decreto 1860 de 
2021).  
 
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; 
b) la periodicidad de los Lances; y c) el margen mínimo para mejorar la oferta durante 
la subasta inversa.  
 
2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su 
capacidad de participar en el proceso de contratación y acredite el cumplimiento de la 
ficha técnica; y la segunda parle debe contener el precio inicial propuesto por el 
oferente.  
 
3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el 
cual debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la 
ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado. 
  
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados 
cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica.  
 
5. Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o 
servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede 
adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la 
disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta 
inversa.  
 
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en 
consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta 
inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo 
establecido.  
 

7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe 
adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  
 
8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor 
del Lance más bajo. 
  
9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los 
criterios del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de 
acreditación del Decreto 1860 de 2021. (En la reglamentación anterior si al terminar la 
subasta inversa había empate, la Entidad Estatal debía seleccionar al oferente que 
presentó el menor precio inicial y en caso de persistir el empate la Entidad Estatal 
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debía aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 
de 2015).2.1.2.2  
 
NOTA. Recuerde que la subasta electrónica tiene una hora de inicio que se determina 
con la hora legal colombiana, por lo cual, y con el fin de que se realicen todos los 
ajustes necesarios para un buen desarrollo de la subasta electrónica, le 
recomendamos unirse a la subasta con una antelación de 5 minutos. Tiempo que le 
permitirá verificar que su dispositivo electrónico y su internet se encuentren 
funcionando adecuadamente  
 

C) APERTURA DEL SOBRE ECONÓMICO: En la fecha y hora señala en el 
cronograma del proceso, la entidad procederá a abrir los sobres que contienen la 
propuesta inicial de precio de los oferentes habilitados antes de la diligencia de 
subasta, para que los evaluadores del comité verifiquen dichas propuestas y 
determinen el precio de arranque de la subasta  
 
El proponente que haya sido habilitado para participar en la Subasta inversa 
electrónica deberá tener presente las siguientes recomendaciones técnicas para su 
participación:  
 

 Tener una conexión a internet estable y con buena navegación 

 Estar registrado, tener usuario y clave de acceso al MODULO SUBASTA DEL 
SECOP II. (cuando se haya definido que la subasta va a hacerse por este 
sistema)  
 

Cuando los proponentes realicen la presentación de la propuesta aceptan las 
condiciones establecidas en el proceso y por lo tanto es su responsabilidad estar 
enterado y capacitarse adecuadamente sobre el Manejo del Módulo Subasta de la 
plataforma SECOP II (cuando se haya definido que la subasta va a hacerse por este 
sistema).  
 
22.2.- DESARROLLO DEL EVENTO DE SUBASTA INVERSA: El procedimiento que 
se seguirá para la realización de la subasta inversa electrónica es el siguiente:  
 

 La subasta iniciará en la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso 
de selección y tendrá una duración de treinta (30) minutos  

 Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta electrónica desde su 
cuenta de proveedor de SECOP II a través de las siguientes opciones:  

 
1. Menú “subasta electrónica”  
2. Expediente electrónico del proveedor  
3. Correo electrónico del proveedor.  
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Si el proponente presenta problemas de conexión en el certamen de subasta, la 
entidad aplicará lo definido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015 el 
cual expresa.  
 
Artículo 2.2.1.2.1.2.6. Fallas técnicas durante la subasta inversa electrónica. Si en el 
curso de una subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas que impidan a 
los oferentes presentar sus Lances, la subasta debe ser suspendida y cuando la falla 
técnica haya sido superada la Entidad Estatal debe reiniciar la subasta. 
  
Si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de 
la información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la 
conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la Entidad Estatal entiende 
que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma.  
 
Nota 1. Será importante tener en cuenta que si las fallas corresponden a los recursos 
propios de los proponentes se entenderá que los mismos desistieron de participar 
salvo que logren conectarse antes de la terminación del evento de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Se tendrá como excepción que el proponente pueda volver a conectarse antes de la 
terminación del certamen de subasta inversa electrónica, entendiendo que su 
propuesta está constituida por la presentación de la oferta inicial de precio o por el 
último lance mientras estuviera conectado a la plataforma SECOP II.  
 
Nota 2. Los proponentes habilitados para participar en la subasta electrónica deberán 
acceder a la misma a través de sus propios recursos, la entidad no provee conexiones 
desde sus instalaciones para el evento.  
 
22.3.- PRECIO DE ARRANQUE: La subasta inversa electrónica tendrá como precio 
de arranque el menor precio total (la suma de todos los ítems) de los ofrecidos por los 
proponentes que resulten habilitados para participar en el evento. Los proponentes 
habilitados para participar en la subasta presentarán sus ofertas de precio 
electrónicamente, usando su usuario y contraseña para ingresar a la plataforma 
SECOP II.  
 
Para que su valor ofertado sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de 
mejora de la oferta, establecido por la entidad y es importante tener presente que el 
proponente deberá realizar sus lances estimando para ello el margen mínimo de 
mejora con respecto al último lance. Lo anterior sin perjuicio de que el proponente 
establezca realizar un lance por un marguen mayor 
.  
El certamen de subasta es a través del módulo subasta de la plataforma SECOP II 
permite al oferente conocer el valor de sus ofertas y la posición frente a los demás 
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proponentes, para que el proponente al momento de iniciar la subasta puede tener 
conocimiento de su posición, necesariamente deberá realizar un lance. La modalidad 
de precio invisible será la desarrollada para el evento de subasta, donde el precio de 
la mejor oferta NO es conocido, los proponentes hacen sus lances y solo conocen la 
posición en la que se encuentran.  
 
Nota. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan una 
postura del mismo valor, el SECOP II está en la capacidad de establecer cual 
proponente envió cronológicamente primero el valor de la oferta 
 
22.4.- LANCES: Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, 
los oferentes serán informados por parte del sistema de recepción de su postura y la 
confirmación de su valor, así como la ubicación en que se encuentra la propuesta. De 
igual manera, si dos o más oferentes resultan en la posición número uno (1) con 
lances exactamente iguales se aplicaría el criterio de desempate con el estampado 
cronológico certificado.  
Si por el contrario dos o más proponentes ostentan en la plataforma la misma posición 
por llegar al mismo tiempo, pero sus lances fueron diferentes, el criterio de desempate 
será el precio, de continuar con el empate se aplicará lo establecido en el decreto 
1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.2.2 numeral 9. 
  
Si se realiza un lance por uno de los oferentes habilitados en los últimos dos (2) 
minutos de duración del evento, y su postura mejora la oferta que al momento se 
encuentra en la posición número uno (1), la subasta se extenderá cinco (5) minutos 
más. Lo anterior se ejecutará de forma sucesiva y automática hasta que no se 
presenten posturas o lances en los últimos dos (2) minutos. Será importante 
establecer que, por restricciones técnicas de los sistemas electrónicos, la auto 
extensión se realiza de manera automática siempre y cuando medien diez (10) 
segundos entre el momento del lance que da origen a la auto extensión y el momento 
en que culmina dicha auto extensión o el término establecido para la finalización del 
evento.  
 
Nota: En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente 
bajos, este proceso le corresponde a la entidad una vez culminado el evento de la 
subasta, para lo cual aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 
1082 de 2015. Para tal efecto, la Entidad requerirá al oferente a través de la sección 
“MENSAJES” quien dará respuesta al requerimiento a través de la misma sección. El 
proponente que presente un lance no válido no podrá en los sucesivos efectuar más 
lances y se tomará como su oferta definitiva el último lance válido. 
 
Serán lances no validos: 
 

 Si el lance está por debajo del margen mínimo de mejora  
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 Si el proponente presenta la lista de precios en blanco  

 Si el proponente realiza lances por fuera Del tiempo establecido  

 Si el proponente incorpora valores unitarios por encima del máximo establecido 
por ítem  

 
Margen Mínimo de Mejora de Ofertas: 
 
Los pliegos de condiciones determinarán márgenes mínimos de mejora de ofertas por 
debajo de los cuales los lances no serán aceptables.  
 
Se determina como margen mínimo de mejora por ronda es correspondientes al 2% 
de la sumatoria de precios unitarios de los ítems en la propuesta económica.  
 
El precio para cada lance se deberá expresar sin decimales, solo se aceptará pesos 
enteros.  
 
Lances Sin Mejora De Precios; 
 
En caso de que el proponente no haga ningún lance de mejora de precios se tendrá 
en cuenta el último lance realizado, el proponente que presente un lance no válido no 
podrá en los sucesivos efectuar más lances y se tomará como su oferta definitiva el 
último lance válido. 
  
Factores De Desempate De acuerdo a la disposición de la Ley 2069 de 2021 Art.35 se 
tendrá en cuanto lo siguiente:  
 
El proponente que presente un lance no válido no podrá en los sucesivos efectuar 
más lances y se tomará como su oferta definitiva el último lance válido.  
 
Factores De Desempate De acuerdo a la disposición de la Ley 2069 de 2021 Art.35 se 
tendrá en cuanto lo siguiente:  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 
Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, 
así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros.  
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; 
o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 
  
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas.  
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de   por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) 
ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 

 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORASURCO   
PRE-ESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA, MEDIA Y EDUCACIÓN PARA ADULTOS  

APROBADO MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL N° 340 DE 26 DE AGOSTO DE 2003 

NIT N° 814006378-9 
 CÓDIGO DANE 252001000127 

______________________________________________________________________ 
SELECCIÓN ABREVIA  POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA N° SUB 2023-003 

 
OBJETO: CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR CON CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE 
CONFORMIDAD CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LA NORMA, PARA LOS 
ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORSURCO DEL MUNICIPIO DE PASTO, MEDIANTE RECURSOS 
ASIGNADOS POR LA RESOLUCIÓN  N° 0083 DEL 20 DE ENERO DE 2023 

 

Corregimiento Morasurco – Pasto 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 12. Utilizar un método 
aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de 
las cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas 
que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación 
de capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un 
año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos 
trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
misma.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de 
factores de desempate en casos en que concurran dos o más de los factores aquí 
previstos.  
 
Oferta Con Valor Artificialmente Bajo: 
 
Cuando en el desarrollo de la subasta inversa electrónica, se presente la situación 
descrita anteriormente, el comité evaluador previo al momento de adjudicar, si 
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considera que el menor precio ofrecido dentro del presente proceso, resulta 
artificialmente bajo, requerirá al proponente para que explique las razones que 
sustentan su valor ofertado y con base en las mismas y la información suministrada 
por el proponente, el comité evaluador recomendará la decisión a adoptar según lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015 art. 2.2.1.1.2.2.4.  
 
En el evento que se decida no adjudicar a este proponente, la entidad podrá adoptar 
de manera motivada por adjudicar el contrato al oferente que ofreció el segundo 
menor valor o por declarar desierto el proceso  
 
Observaciones al procedimiento de Subasta:  
 
En el desarrollo de la subasta inversa electrónica, solo se atenderán las inquietudes 
que sean pertinentes al procedimiento del certamen de subasta y que sean enviadas 
a través del chat de la plataforma mediante la cual se lleve a cabo la subasta. No se 
aceptará ningún tipo de solicitud o intervención frente a las etapas anteriores del 
proceso de contratación.  
 
Las condiciones técnicas y las obligaciones deben estar lo suficientemente claras 
antes de conectarse a la subasta inversa electrónica.   
 
23.- PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS: La entidad dará aplicación del Decreto 
1082 de 2015 Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su 
deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de 
una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para 
que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las 
explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la 
evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el 
análisis de la misma en la evaluación de las ofertas.  
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor 
responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en 
riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal 
debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas.  
 
En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final de 
la misma.  
 
Asimismo, se realizará el requerimiento conforme lo establece la Guía para el manejo 
de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación  
https://www.ucundinamarca.edu.co/documents/contratacion/invitaciones/2021/cce_gui
a_artificialmente_bajas.pdf  
 

https://www.ucundinamarca.edu.co/documents/contratacion/invitaciones/2021/cce_guia_artificialmente_bajas.pdf
https://www.ucundinamarca.edu.co/documents/contratacion/invitaciones/2021/cce_guia_artificialmente_bajas.pdf
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24.- REQUISITOS HABILITANTES: Los proponentes deberán acreditar los siguientes 
requisitos habilitantes, los cuales solo serán verificados respecto al proponente que 
oferte el precio más bajo. 

 

24.1.- CAPACIDAD JURÍDICA: Se acreditará con el cumplimiento y presentación de los 
siguientes requisitos y documentos:  
 
a) Carta de Presentación de la Oferta suscrita conforme el Anexo 1 de la presente 
invitación.  
b) Copia documento de identificación de la persona natural o del representante legal de la 
persona jurídica o del proponente.  
c) Certificado de existencia y representación legal vigente (en caso que el proponente sea 
persona jurídica), el cual debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta, donde conste el objeto 
social y las actividades de la persona jurídica, dentro de las cuales debe comprenderse el 
objeto de la presente invitación; el termino de duración de la persona jurídica, las 
facultades para contratar del representante legal o de la persona competente para ello. Si 
la información del certificado es insuficiente, el proponente deberá anexar los documentos 
idóneos para la verificación que debe realizar la Institución Educativa, como por ejemplo 
los estatutos de la persona jurídica.  
d) En caso que el proponente sea consorcio o unión temporal, el documento de 
constitución.  
e) Registro Único Tributario (Actualizado) – RUT  
f) No reportar antecedentes disciplinarios que afecten la capacidad para contratar, para lo 
cual debe aportar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente de la persona 
natural o del representante legal de la persona jurídica.  
g) No reportar antecedentes fiscales que afecten la capacidad para contratar, para lo cual 
debe aportar el Certificado de Antecedentes Fiscales vigente de la persona natural o de la 
persona jurídica y su representante legal.  
h) No reportar antecedentes penales que afecten la capacidad para contratar, para lo cual 
debe aportar el reporte de consulta de los antecedentes penales extraído de 
www.policia.gov.co de la persona natural o del representante legal de la persona jurídica, 
al igual que el Registro de Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional.  
i) Copia libreta militar de la persona natural o del representante legal de la persona 
jurídica, si es varón menor de 50 años, cuando corresponda.  
j) Certificación de estar a Paz y salvo con los aportes al sistema de seguridad social 
integral y parafiscales de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso o de la no obligación del pago de parafiscales. Diligenciar Anexo No. 4 MODELO 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO.  
k) El proponente deberá acreditar que a la fecha de cierre del presente proceso se 
encuentra al día con todos los impuestos municipales, para lo cual deberá anexar junto 
con su propuesta original del Paz y Salvo Municipal (Vigente).  
l) El proponente debe asegurar que el parque automotor de la empresa, este habilitado 
por el Ministerio de Transporte en modalidad especial y supere las 10 unidades 
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registradas en el ministerio de transporte, para lo cual deberá anexar la planilla o 
documento correspondiente.  
m) SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: De 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.4.6.27 del Decreto 1072 de 2015 los 
oferentes deberán acreditar que se encuentran en desarrollo de la fase correspondiente 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Resolución No. 1111 de 2017 expedida por el Ministerio de Trabajo, 
para lo cual deben presentar certificación expedida por el representante legal, si es 
persona jurídica, directamente por el oferente si es persona natural. En el caso de 
proponentes plurales todos sus integrantes, deberán acreditar los requisitos establecidos 
en el presente numeral La certificación debe ser expedida dentro del periodo de tiempo 
establecido por el artículo 10 de la Resolución No. 1111 de 2017, que corresponda a la 
fase del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que el oferente deba 
acreditar. De igual manera, la certificación debe contar con la firma o aval de una ARL o 
de persona que cuente con licencia en salud ocupacional aportando copia de la misma. 
Este requisito también se podrá acreditar con la presentación de copia del certificado de 
acreditación expedido por el Ministerio de Trabajo o la autoridad competente, de que trata 
el artículo 7 de la Resolución No. 1111 de 2017.  
n) RESOLUCIÓN DE HABILITACIÓN: El oferente al momento de presentar la propuesta, 
debe contar con RESOLUCION DE HABILITACION PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL ESCOLAR, 
expedida por el Ministerio de Transporte, Superintendencia de Puertos y Transporte, la 
cual debe encontrarse vigente y en firme a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección y por el término de duración del contrato y el tiempo requerido para su 
liquidación. En caso de que la resolución este próxima a vencerse el proponente deberá 
acreditar que ha adelantado los trámites oportunos para su renovación. Adicionalmente, 
deberá comprometerse a mantener vigente la habilitación durante el plazo de ejecución 
del contrato, en caso de resultar adjudicatario. Este requisito habilitante se acreditará en 
cumplimiento a lo establecido en el decreto 431 del 2017 expedido por el ministerio de 
transporte, Artículo 42. “Artículo 42. Modifíquese el artículo 2.2.1.6.14.1 del Capítulo 6 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, los cuales quedarán así: 
Artículo 2.2.1.6.14.1. Plazo para acreditar requisitos de habilitación. Las empresas 
habilitadas antes del 25 de febrero de 2015 tendrán plazo hasta el 25 de febrero de 2018, 
para acreditar los nuevos requisitos de habilitación. Para tal efecto, las empresas deberán 
presentar ante la dirección territorial correspondiente los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos de habilitación establecidos en este Capítulo. Si la empresa 
presenta la solicitud de manera extemporánea o el Ministerio de Transporte le niega la 
habilitación, no podrá continuar prestando el servicio”.  
o) PLAN DE SEGURIDAD VIAL: El oferente deberá contar con el Plan Seguridad Vial, el 
cual deberá contener sus respectivos documentos firmados, acta de creación del comité 
de seguridad, plan de acción y además deberá estar radicado en la Superintendencia de 
puertos y transporte. Lo anterior para cumplir con lo establecido en el artículo 12 de la ley 
1503 de 2012 y el decreto 1565 de 2014, para lo cual deberá anexar dicho Plan de 
Seguridad Vial en su oferta económica.  
p) Póliza de la seriedad de la oferta. 
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24.2.- EXPERIENCIA MÍNIMA: Diligenciar el Anexo No. 3 CUADRO DE RELACIÓN DE 
EXPERIENCIA. El proponente deberá acreditar experiencia específica en la prestación 
del servicio especial de transporte escolar, mediante tres (3) certificaciones y copia del 
contrato. 
 
La experiencia se acreditará mediante la presentación de certificaciones de cumplimiento 
que contengan los siguientes requisitos: La identificación del contratante (persona natural 
o jurídica), objeto, fecha de iniciación y finalización, cumplimiento, valor del contrato y 
firma autorizada. También se podrá acreditar la experiencia mediante la presentación de 
la copia del contrato junto con su acta de liquidación, de los cuales se puedan extraer 
fácilmente los requisitos antes mencionados. 
 
PARAGRAFO: Cuando un proponente, como persona natural o jurídica, acredite 
experiencia obtenida en consorcios o uniones temporales, se tendrá en cuenta su 
experiencia en proporción a la participación individual del proponente en dicho consorcio o 
unión temporal. En este caso, igualmente deberá allegar el documento de constitución del 
consorcio o la unión temporal o aquellos documentos pertinentes para determinar su 
participación en las actividades y ejecución del contrato.  
 
En caso que en la certificación no se indique algún aspecto solicitado, para complementar  
Información no especificada en la misma los proponentes podrán anexar a la certificación, 
el acta de recibo final o liquidación del contrato, sin que esto excluya la presentación de la 
certificación. 
 
La Institución Educativa Municipal Morasurco se reserva el derecho de verificar la 
información suministrada por los oferentes así como el derecho de verificar su ejecución o 
existencia. Si se advierten discrepancias entre lo informado y lo verificado por la 
Institución Educativa, rechazará la propuesta. 
 
24.3.- CAPACIDAD FINANCIERA DEL OFERENTE: Los Proponentes deben acreditar 
los siguientes indicadores financieros, con base en la información contenida en el 
certificado del RUP correspondiente a los años 2020, 2021 o 2022, teniendo en cuenta el 
mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente, así: 
 
A) Índice de Liquidez: Mayor o igual a 1. 
B) Índice de Endeudamiento: Menor o igual a 0.56. 
C) Razón o cobertura de intereses: Mayor o igual a 1. En caso de que este indicador en 
para proponente individual se acredite en el RUP como indeterminado, se entenderá el 
cumplimiento del mismo. 
 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está 
organizado en cualquier forma de asociación este requisito se podrá cumplir con la 
ponderación de los componentes de los indicadores acreditados, afectados por el 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORASURCO   
PRE-ESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA, MEDIA Y EDUCACIÓN PARA ADULTOS  

APROBADO MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL N° 340 DE 26 DE AGOSTO DE 2003 

NIT N° 814006378-9 
 CÓDIGO DANE 252001000127 

______________________________________________________________________ 
SELECCIÓN ABREVIA  POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA N° SUB 2023-003 

 
OBJETO: CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR CON CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE 
CONFORMIDAD CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LA NORMA, PARA LOS 
ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORSURCO DEL MUNICIPIO DE PASTO, MEDIANTE RECURSOS 
ASIGNADOS POR LA RESOLUCIÓN  N° 0083 DEL 20 DE ENERO DE 2023 

 

Corregimiento Morasurco – Pasto 

porcentaje de participación, de conformidad con el Manual de Requisitos Habilitantes de 
Colombia Compra Eficiente. 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: Los Proponentes deben acreditar los siguientes 
indicadores, con base en la información contenida en el certificado del R.U.P. 
 
- Rentabilidad del Patrimonio: Mayor o igual a 0.01. 
- Rentabilidad del Activo: Mayor o igual a 0.01 
 
25.- SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato resultante del presente proceso de 
selección será ejercida por Amanda Moreno Fernández -Técnico Administrativo de la  
Institución Educativa Municipal Morasurco y el Respectivo Comité Veedor Transporte 
Escolar 2021, quien deberá controlar su correcta ejecución y cumplimiento, y vigilará el 
desarrollo del objeto del contrato, dentro de las etapas pre-contractuales, contractuales y 
pos-contractuales 

26.- GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: Teniendo en cuenta la naturaleza del 
contrato a celebrar y la forma de pago la Institución Educativa Municipal Morasurco 
considera necesario exigir al contratista garantía única de cumplimiento que ampare:  
  
1. Cumplimiento del contrato en cuantía equivalente al 10% del valor del mismo, la 
vigencia de esta póliza será la duración del contrato y cuatro (4) meses más contados a 
partir de su expedición.  

2. Pago de prestaciones sociales y pago de salarios e indemnizaciones laborales por el 
equivalente al 5% del valor total del contrato, por el término de vigencia del contrato y tres 
(3) años más.  

3. Calidad del Servicio, que será igual al 20% del valor del contrato, por el término de 
vigencia del contrato y seis (6) meses más.  

2. Responsabilidad civil extracontractual: por cuantía equivalente a 100 SMLMV, con una 
vigencia igual al plazo del contrato, que ampare los riesgos que ocurran durante la 
ejecución del contrato. 
 
26.1.- Póliza de seriedad de la oferta: debe ser presentada por los oferentes al momento 
de presentar la Oferta, por una suma equivalente al 10% del valor total del contrato y con 
una vigencia de tres (03) Meses. 
  
Nota 1. En cualquier evento de aumento del valor del contrato o prórroga de su vigencia o 
cualquier modificación, el Contratista estará obligado a ampliar o prorrogar o modificar los 
amparos en forma proporcional, de manera que se mantengan las condiciones generales. 
  
Nota 2. El Contratista deberá presentar la garantía única dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la suscripción del contrato.  
 
Nota 3. El oferente debe acreditar la vigencia de la póliza colectiva de responsabilidad 
civil contractual y extracontractual.  
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27.- LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: El contrato se legalizará con el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:  
 
A cargo del Contratista. Además de los requisitos habilitantes el oferente Seleccionado 
deberá aportar para la legalización del contrato los siguientes documentos:  
 

 Garantía única de cumplimiento.  

 Los demás exigidos por la Institución Educativa Municipal Morasurco.   
 
A cargo de la Institución Educativa:  
 

 Certificado de Disponibilidad Presupuestal  

 Registro de Compromiso  

 Los demás exigidos por la Institución Educativa Municipal Morasurco.   
 
28.- IMPUESTOS DEL CONTRATO: este listado de impuestos son publicados de, 
meramente informativa, en caso que se haya omitido alguno, no exime de responsabilidad 
al contratista de asumirlo, como tampoco a la entidad de cobrarlo ya que en todo caso se 
impone el principio de legalidad del impuesto, el cual debe ser consultado por el 
contratista antes de presentar su oferta: 
 

TASA Y CONTRIBUCIONES 

ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 0.50% 

ESTAMPILLA PRO ELECTRIFICACIÓN RURAL 0.50% 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 1% 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 2% 

ESTAMPILLA DEL ADULTO MAYOR 3% 

RETENCIONES  

RETENCION (SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS) 3.50% 

RETICA (PERSONAS O EMPRESAS DOMICILIADAS O CON 
SUCURSALES EN EL MUNICIPIO DE PASTO) 0.60% 

 
NOTA IMPORTANTE: El Oferente que resulte ganador debe legalizar el contrato con el 
lleno de los requisitos mencionados, contados a partir de la comunicación de aceptación 
de la oferta. En caso de que el proponente no proceda a la legalización del contrato, la 
Administración entenderá que el oferente ha desistido de ejecutar el contrato y por tanto 
se faculta a la entidad para que suscriba el contrato con el oferente ubicado en el 
siguiente orden de elegibilidad, siempre y cuando este acredite el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes y su oferta económica se encuentre dentro del presupuesto oficial 
asignado para la presente invitación pública.  
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Para la prestación de servicio especial de transporte escolar, los oferentes deberán tener 
en cuenta que la Institución Educativo no admite la subcontratación del servicio, este 
deberá ser prestado directamente por los vehículos y por la empresa ganadora del 
proceso de selección. 
 
San Juan de Pasto, 03 de marzo de 2023. 
 
 
 
 
 

MILTON GIOVANNY BENAVIDEZ SANTACRUZ                      
C.C. 98.380.897  

Rector Institución Educativa Municipal Morasurco 
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ANEXO 1 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

Lugar y fecha:  

Señores 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORASURCO 

Ciudad 

 

Referencia:  Proceso N° SUB 2023-003 

OBJETO: “CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL 

ESCOLAR CON CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE CONFORMIDAD CON LAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LA NORMA, 

PARA LOS ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL 

MORASURCO DEL MUNICIPIO DE PASTO, MEDIANTE RECURSOS ASIGNADOS POR 

LA RESOLUCIÓN  N° 0083 DEL 20 DE ENERO DE 2023”. 

Cordial saludo. 

El (La) suscrito (a), _____________ _____________, formalmente me permito presentar 
oferta dentro del proceso de la referencia, con base en la siguiente información: 

Proponente: ______________________________________________________________ 

Persona Natural ______ Jurídica ______  Consorcio _______  Unión Temporal ________ 

Nit: _____________________________________________________________________ 

Representante legal: ______________________________________________________ 

Documento de identificación: _________________________________________________ 

Dirección y teléfono________________________________________________________ 
Correo Electrónico ________________________________________________________ 

Integrantes de Consorcio o U. T. (si es el caso – nombre y documentos de identificación):  

________________________________________________________________________ 

 

Como único interesado en la propuesta, manifiesto: 

1. Que no tengo intereses patrimoniales o relación jurídico legal en otra persona 
participante en este proceso de selección de contratista y que ninguno de los socios o 
empleados de mi firma han tomado parte en la elaboración de la oferta que haya 
presentado otra persona; igualmente que el representante legal o administradores no 
ostentan igual condición en entidad o entidades diferentes a la que participa.  
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2. Que he estudiado, conozco y acepto las condiciones, requisitos y especificaciones 
contenidos en la invitación pública, documentos y anexos entregados, relacionados con 
objeto del contrato.  
3. Que, bajo la gravedad del juramento, que se presta con la suscripción de esta oferta, 
no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, o 
prohibiciones, para contratar con la Institución Educativa Municipal Morasurco, señaladas 
por la Constitución Política, el Art. 8 de la Ley 80 de 1993, o normas legales que la 
complementen, modifiquen o adicionen. 
 
4. En caso de resultar aceptada la propuesta presentada, me comprometo a cumplir con 
el objeto y las obligaciones derivadas del contrato, de la oferta que presento y de la 
invitación pública, 
 
Declaro así mismo: 
 
Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación 

en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, 

solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta.  

Que entendemos que el valor del contrato, conforme está definido en la invitación pública, 

incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean 

aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de 

administración y las utilidades del contratista. 

Que no existe ninguna falsedad en nuestra propuesta. 

Que en caso de ser comunicada la aceptación de la oferta derivada del presente proceso, 
me comprometo a legalizar el contrato, en los plazos previstos en la invitación pública. 
 
Que de manera libre y espontánea manifiesto que en el evento de resultar aceptada la 
presente propuesta, renuncio (amos) a efectuar cualquier acción, reclamación o demanda en 
contra de La Institución Educativa Municipal Morasurco. Por hechos o circunstancias que 
conozco (conocemos) o he (mos) debido conocer por razón de las condiciones y exigencias 
que se establecieron en la invitación pública, y, que manifiesto (amos) aceptar en su 
totalidad. 
 
Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para 
asumir los riegos sociales, de orden público, normativos, climáticos, ambientales, técnicos 
que la ejecución del contrato me demande, y en consecuencia manifiesto que asumo los 
resultados económicos de los mismos. 
 
Esta oferta es presentada por __________ con cedula de ciudadanía No. _______  Quien 
firma la carta de presentación. 
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De ustedes atentamente, 

 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE:  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO:  

C.C.: 

 

Nota: Este modelo no puede ser variado. 
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ANEXO. No. 2. 

 

FORMATO PARA OFERTA ECONÓMICA 

 

Lugar y fecha:  

 

Señores 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORASURCO 

Ciudad 

 

Referencia:  Proceso N° SUB 2023-003 

 

OBJETO: “CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL 

ESCOLAR CON CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE CONFORMIDAD CON LAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LA NORMA, 

PARA LOS ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL 

MORASURCO DEL MUNICIPIO DE PASTO, MEDIANTE RECURSOS ASIGNADOS POR 

LA RESOLUCIÓN  N° 0083 DEL 20 DE ENERO DE 2023”. 

 

El suscrito_________________-, formalmente me permito presentar mi oferta económica 

dentro del proceso de la referencia, con base en la siguiente información: 

 

PRESUPUESTO OFICIAL 

RUTA DESDE HASTA DISTA. 
tiempo 

de 
recorrido 

CLASE DE 
VEHICULO 

Nª 
CUPOS 

Nª 
DIAS 

VALOR 
POR DIA 

VALOR 
TOTAL 

1 
LA 
JOSEFINA 

I.E 
MORASURCO-
SEDE DAZA 

12mk 
1:15 
horas 

BUSETA 30 85 $343,333.33  $29,183,333.33  

2 TOSOABI 
I.E 
MORASURCO-
SEDE DAZA 

8 KM 1 hora BUS 30 85 $343,333.33  $29,183,333.33  

3 
SAN JUAN 
BAJO 

I.E 
MORASURCO-
SEDE DAZA 

8 KM 1 hora BUS 30 85 $343,333.33  $29,183,333.33  

TOTAL CONTRATACION $87,550,000.00  

 

 

Atentamente, 
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_________________________ 

(Nombre y firma del proponente) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORASURCO   
PRE-ESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA, MEDIA Y EDUCACIÓN PARA ADULTOS  

APROBADO MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL N° 340 DE 26 DE AGOSTO DE 2003 

NIT N° 814006378-9 
 CÓDIGO DANE 252001000127 

______________________________________________________________________ 
SELECCIÓN ABREVIA  POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA N° SUB 2023-003 

 
OBJETO: CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR CON CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE 
CONFORMIDAD CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LA NORMA, PARA LOS 
ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORSURCO DEL MUNICIPIO DE PASTO, MEDIANTE RECURSOS 
ASIGNADOS POR LA RESOLUCIÓN  N° 0083 DEL 20 DE ENERO DE 2023 

 

Corregimiento Morasurco – Pasto 

 
ANEXO 3 

CUADRO DE RELACIÓN DE EXPERIENCIA 
 

 

Entidad 
contratante 

Número 
y fecha 
del 
contrato 

Objeto 
del 
contrato 

Valor 
ejecutado 

Área 
ejecutada 
acreditada 

Documentos 
aportados 
(Copia del 
contrato, 
certificación de 
cumplimiento, 
acta final de 
obra, acta de 
liquidación) 

Porcentaje de 
participación 
en la 
ejecución del 
contrato, en 
caso de 
consorcio o 
U.T. 
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ANEXO 4 
MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003  
 

Yo ______________________________________, identificado con cédula de ciudadanía 

No. _____________, en mi calidad de _________________ (Proponente –cuando es 

persona natural-, o Revisor Fiscal o Representante Legal si es persona jurídica), bajo la 

gravedad del juramento manifiesto que la ______________ (señalar el nombre de la 

persona natural o jurídica y su NIT, según el caso) durante los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de entrega de la presente certificación, se encuentra a PAZ Y SALVO con las 

Empresas Promotoras de Salud -EPS-, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de 

Riesgos Profesionales -ARP-, las Caja de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar -ICBF- y el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, por cuanto: 

(Escoger una de las siguientes opciones y diligenciar con el nombre los 6 meses anteriores 

a la fecha del cierre de esta convocatoria. Ver Nota Uno y Dos)  

- Ha cumplido durante los  meses de _________________ (anteriores a la fecha de 

expedición de la certificación), con los pagos al sistema de seguridad social en salud, 

pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos 

sus empleados vinculados por contrato de trabajo.  

 

 

- Durante los meses ___________________ (identificar los meses), no ha vinculado 

personal mediante contrato laboral que le genere la obligación de pago al sistema de 

seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes 

parafiscales.  

 

 

- Durante los meses ___________________ (identificar los meses), no ha tenido contratos 

en ejecución, que obliguen a realizar el pago al sistema de seguridad social en salud, 

pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales. 

 

____________________________ 

Firma 

 

Identificación No.  ________________________________ 

En calidad de: ___________________________________ 

Ciudad y fecha: __________________________________ 
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NOTA UNO: Las circunstancias que generan el paz y salvo, pueden corresponder a una o 
varias de las alternativas planteadas en el modelo, por lo cual se debe diligenciar la 
certificación de acuerdo con la condición de cada proponente y conforme a las previsiones 
contenidas en la Ley 789 de 2002.   
 

NOTA DOS: La presente certificación debe ser firmada por:  a) El proponente en caso de 

ser persona natural; b) El Revisor Fiscal en caso que la persona jurídica tenga este cargo, 

si no lo tiene, por el  Representante Legal de la misma.  En caso que la empresa tenga 

menos de seis (6) meses de creada, deberá certificar el cumplimiento a partir de la fecha 

de su constitución;    c) Por cada uno de los integrantes de la persona plural (consorcio o 

unión temporal) 
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ANEXO 5 
MODELO LISTADO DE VEHICULOS 

 
Señores 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORASURCO 
Ciudad 
 
Referencia: Proceso N° SUB 2023-003 
 
OBJETO: “CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL 

ESCOLAR CON CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE CONFORMIDAD CON LAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LA NORMA, 

PARA LOS ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL 

MORASURCO DEL MUNICIPIO DE PASTO, MEDIANTE RECURSOS ASIGNADOS POR 

LA RESOLUCIÓN  N° 0083 DEL 20 DE ENERO DE 2023”. 

El suscrito proponente ______________________________actuando a nombre propio o 
como Representante Legal (o apoderado) de la firma comercial- 
_____________________________________________________________presento el 
siguiente listado de los vehículos que conforman mi parque automotor y que oferto para el 
cumplimiento del objeto contractual del proceso de la referencia: 
 

TIPO DE 
VEHICULLO 

PLACA MARCA MODELO 

    

    

 
 
Nota Importante: El proponente deberá diligenciar este anexo y de igual manera anexar la 
documentación correspondiente y solicitada para cada uno de los vehículos; Los cuales 
serán verificados por el Comité Asesor Evaluador. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
_______________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGALO APODERADO 


